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LIQUDATORIO SOCIEDAD PATRIMONIAL-ARCHIVADO 
Radicado Nº 68689-31-89-001-2014-134-00 
Al Despacho del señor Juez. Provea 
 

San Vicente de Chucurí Santander, 10 de marzo de 2021 
 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria  
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

San Vicente de Chucurí Santander, once (11) de marzo de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
Observa el Despacho que se incurrió en un error en la cédula del demandado en 
la providencia que aprueba el trabajo de partición, calendada el 10 de febrero de 
2021.  
 
El artículo 286 del C.G.P., “Toda providencia en que se haya incurrido en error 
puramente aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 
tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por 
aviso. 
 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o 
cambio de palabras o alteración de estas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella.” 
 
En atención a que en la parte resolutiva de dicha providencia se consignó con 
cédula del demandado JORGE QUINTERO QUINTERO la No.19.642.971, siendo 
lo correcto la No.13.642.971. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: CORREGIR la parte resolutiva de la providencia de fecha 10 de 
febrero de 2021 en el sentido de indicar que la cédula de ciudadanía correcta de 
JORGE QUINTERO QUINTERO es 13.642.971 y no como quedó anotado por 
error de digitación.  
 
Todo lo demás queda incólume.  
 
SEGUNDO: EXPIDASE copia autentica de esta providencia para ser adjuntada a 
los anexos de la protocolización del trabajo de partición.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 
 

REYNALDO ANTONIO RUEDA ROJAS  
JUEZ CIRCUITO 
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